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PRESENTACIÓN
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Nuestro Programa de Gobierno ¡JUNTOS 
CONSTRUIMOS FUTURO!, ampliamente 
participativo e incluyente, fue elaborado con la 
convicción de dar respuesta efectiva a las 
necesidades sentidas del pueblo Guacariceño.

Sobre este enfoque y con el diagnostico de las 
problemáticas existentes en el municipio, 
planeamos y orientamos las estrategias, 
programas y proyectos a corto, mediano y 
largo plazo para consolidar un desarrollo 
armónico, garante de la vida y equidad, en pro 
de una sociedad más integrada y segura, 
fortaleciendo el tejido social y sentando las 
bases de un Guacarí prospero con desarrollo 
sostenible.

vida productiva y prospera con acceso a un 
empleo digno y estable, una educación 

pertinente y de calidad, con el fin de brindar 
oportunidades para la zona rural y urbana, 
garantizar el bienestar y una mayor calidad de 
vida, y generar condiciones equitativas entre 
hombres y mujeres.

Necesitamos seguir construyendo la ruta para 
el progreso de Guacarí, centrada en la unidad y 
en el reconocimiento de objetivos comunes, 
que sume voluntades y esfuerzos 
mancomunados en pro de la mitigación al 
cambio climático, en la prevención, manejo y 
resiliencia al riesgo de desastres naturales, 
protección de los ecosistemas y el cuidado del 
recurso hídrico, que les permita a los 
Guacariceños acceder a un servicio óptimo de 
agua y saneamiento básico.

Bajo un liderazgo cimentado en el ejercicio de 
un buen gobierno, honesto, eficiente y eficaz, 
comprometido con el desarrollo social y la 
vida, lucharemos en contra de la pobreza y  
necesidades básicas insatisfechas; 
promoviendo alternativas para el campo y 
generación de ingresos, apoyo a 
emprendimientos y comercio local, generación 
de oportunidades para una

Donde se superen los retos que aún son deuda 
para el desarrollo integral de Guacarí y donde 
se involucren las necesidades actuales de 
todos los sectores del municipio que permita el 
diseño de políticas coherentes, la formulación 
de nuevas apuestas como también la 
consecución de recursos públicos con el fin de 
alcanzar mayores niveles de equidad, igualdad 
y sostenibilidad.
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Por eso, he convocado a un grupo amplio y 
diverso de personas con experiencia en 
distintos campos y basto conocimiento 
del municipio para que con sus visiones 
nos ayuden a buscar soluciones reales y 
oportunidades prácticas y novedosas para 
afrontar los retos que se presentan en 
nuestro municipio, y que nos ayuden a 
resignificar el valor de ser Guacariceño, 
con orgullo, pero con humildad.

De la mano de Dios y con ese sentimiento 
puro y profundo por Guacarí, direcciono 
mis acciones para la construcción de un 
gobierno colectivo e inclusivo, basado en 

el diálogo y el consenso. Por ello, hago un 
llamado a hombres y mujeres de todas las 
edades, grupos comunitarios, líderes 
sindicales, padres de familia, personas en 
situación de discapacidad, desplazados, 
comunidades étnicas, comerciantes, 
jóvenes, docentes, ambientalistas, 
campesinos, transportadores, comunidad 
LGTBIQ+, grupos religiosos, deportistas, 
trabajadores, gremios, organizaciones 
sociales y comunidad en general, porque 
¡JUNTOS CONSTRUIMOS FUTURO!
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PERFIL

...mejoramiento de la
calidad de vida de
quienes habitan“
Guacarí... ”
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Leonor Abadía Benitez

Nací en Guacarí, soy una mujer amable, respetuosa, empática, cercana,  carismática, llena de 
confianza y amor por nuestro municipio. Además, soy una profesional experimentada y apasionada 
por mi vocación de servicio. Mi núcleo familiar está conformado por mis tres hijos: Manuel Felipe, 
Ladi Fiorella y Tatiana, y mis cuatro nietas: Fiorella, Carlota, Manuela y Fátima; quienes a diario me 
demuestran que con amor, unión y de la mano de Dios, las dificultades solo hacen parte del camino.

De recios valores personales y sólida formación académica. Soy Administradora de Empresas de la 
Universidad Libre, tengo una especialización en Gobierno Municipal y en Derecho Administrativo y 
soy Magister en Ciencias Políticas. Además, he realizado diferentes cursos y seminarios que me han 
permitido ampliar mi conocimiento en temas como: gerencia financiera, gerencia comercial, 
gerencia de personal, relaciones públicas, contratación estatal, control fiscal, código único 
disciplinario, formulación de proyectos, entre otros.

Mi vocación y compromiso me han encaminado a ejercer desde la función pública eso que tanto he 
soñado, trabajar al servicio de la comunidad. Mi actividad laboral la inicié como funcionaria pública 
en la Alcaldía de Cali, luego en la Procuraduría General de la Nación, en la Beneficencia del Valle del 
Cauca, en la Contraloría General de Cali, en Corfecali, en la Corporación para la Recreación Popular, 
en el Instituto del Deporte y la Educación Física del Valle - INDERVALLE, y mi último cargo lo 
desempeñé como Contralora Departamental del Valle del Cauca; además, ejercí como docente 
universitaria por más de 24 años.
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Como servidora pública, mi 
mayor propósito es generar 
confianza desde la 
ciudadanía y las 
instituciones para aunar 
esfuerzos que me permitan 
seguir transformando 
positivamente la realidad 
que hoy vive nuestro 
municipio.

Igualmente, mi experiencia y 
gran capacidad de liderazgo 
me han permitido tener una 
amplia visión de la función 

pública del país y del 
departamento, por lo cual 
estoy convencida de que, 
para gobernar nuestro 
municipio deberé 
multiplicar acciones 
cotidianas que resignifiquen 
el presente, con miras a un 
futuro digno, equitativo, 
seguro y de oportunidades, 
reconociendo que tenemos 
los talentos y los recursos 
para construirlo y 
asegurarles a las nuevas 
generaciones un municipio 
eficiente y eficaz, 
comprometido con la vida y 
con el desarrollo económico 
y progreso social.

Mi amplia trayectoria y 
experiencia en lo público me 
han permitido tener más 
sensibilidad social y ser más 
empática con las diversas 
realidades y necesidades de 
los ciudadanos. Es por ello 
que, la Asamblea 
Departamental me entregó 
la “Orden Independencia 
Vallecaucana en el grado 
Comendador”, en 
reconocimiento a mi 
trayectoria de servicios a 
Colombia, al Valle del Cauca 
y a Santiago de Cali, en el 
sector público y el ámbito 
docente, en diferentes 
cargos y funciones, 
contribuyendo al desarrollo 
integral de la sociedad y de 
las diferentes entidades, en 

ejercicio de mi profesión, y 
mediante una gestión 
caracterizada por la 
eficiencia, eficacia y calidad 
humana.
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DIAGNOSTICO DE GUACARI

Las condiciones socioeconómicas que 
afrontan los Guacariceños revisten gran 
complejidad en comparación con otros 
municipios del Valle del Cauca.

Desde el punto de vista sociodemográfico, 
Guacarí posee una población aproximada de 
34.243 habitantes de los cuales 17.842 son 
mujeres (52,1%) y 16.401 son hombres (47,9%). 
Así mismo, el 62,9% de los habitantes está 
asentado en la zona urbana y el 37,1% en área 
rural. El 28,55% es población étnica, de 
acuerdo con las proyecciones demográficas 
del DANE para 2023.

Las cifras disponibles en materia de acceso a 
la educación dan cuenta de avances 
importantes en lo concerniente a tasas de 
cobertura en transición y educación superior 
con retos significativos en educación 
primaria, secundaria y la educación media.

Guacarí se encuentra ubicado en el centro del 
departamento del Valle del Cauca. Es un 
territorio rodeado por los ríos Cauca, Guabas, 
Sonso y Zabaletas,  de tierras planas y 
ligeramente onduladas con una extensión 
territorial de 166 Km2.

En la distribución de la pirámide poblacional 
es importante destacar el mayor porcentaje 
en los intervalos de edades de 10-14, 15-19 y 
20-24, y la mayor concentración de personas 
en el rango de 15 a 54 años, lo cual significa 
que Guacarí es un municipio con una 
representación del 54% de población en edad 
productiva, con una alta proporción de 

adolescentes, jóvenes y adultos, baja 
participación de personas de tercera edad.

Con relación a la proporción de población en 
necesidades básicas insatisfechas, Guacarí 
presentó tasa de incidencia en el índice de 
pobreza multidimensional de 21.42%, estando 
por encima del Valle del Cauca con 15.68% 
(SISPRO 2018), la cual viene acompañado de 
altas tasas de morbilidad
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VISIÓN DE GOBIERNO
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En el año 2027, Guacarí tendrá un gobierno fortalecido y participativo que le ofrece 
oportunidades a sus habitantes para el desarrollo de sus capacidades en emprendimiento, 
deporte, cultura y generación de ingresos. Con una gestión pública transparente y coherente 
con la garantía del respeto por la vida y de los derechos humanos, que respeta su diversidad y 
fortalece las prácticas de convivencia y seguridad en aras de seguir disminuyendo las diferentes 
manifestaciones de violencia. 

Un municipio en donde se garantiza la cohesión ciudadana, en función de un objetivo en común; 
el progreso y desarrollo social de Guacarí; el cual trae consigo una sólida infraestructura de 
servicios públicos, alta calidad de vida de sus habitantes, el progreso del sector agropecuario, 
óptima prestación de servicios de salud, educación de calidad, generación de empleos, 
adecuada conservación, manejo y gestión de los recursos naturales, pero, sobre todo, la ilusión 
de vivir orgullosos en nuestro municipio.
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PRINCIPIOS DE GOBIERNO
Los principios estructurales de esta propuesta son piezas de orden vinculante, que dan sustento 
funcional a los distintos planteamientos aquí plasmados en pro del progreso, desarrollo y 
mejoramiento de la calidad de vida de los Guacariceños, por ello, nos comprometemos a realizar un 
gobierno de resultados para el municipio de Guacarí basados en los siguientes principios y valores:

• LIDERAZGO: Una alcaldesa que escucha, 
respeta y valorar la diversidad, que ayuda a 
potenciar lo mejor de cada uno sin perder la 
autonomía, que fomenta la comunicación, la 
participación y cooperación en búsqueda de 
beneficios comunes y un bien social.

• EMPATÍA: Una alcaldesa que comprende y 
siente lo que pasa con los habitantes de Guacarí, 
dispuesta siempre a escuchar y brindar apoyo 
oportuno a las necesidades de su municipio.

•COMPROMISO Y DISCIPLINA: Una alcaldesa 
que trabajará arduamente buscando respuesta y 
soluciones a lo planeado y prometido a través de 
este programa de gobierno.

•TRANSPARENCIA: Una alcaldesa transparente 
y clara que busca generar y recuperar la 
credibilidad de los Guacariceños en las 
instituciones, las normas y los gobernantes 
promoviendo el control social, la rendición 
pública de cuentas, el acceso a la información, el 
manejo eficiente de los recursos públicos y la 
participación ciudadana.

•UNIDAD Y RESPETO: Una alcaldesa que 
construyó una propuesta de gobierno con los 
diferentes grupos poblacionales, actores 

sociales, comerciantes, educadores, artesanos, 
agricultores y comunidad general del Municipio 
donde prevalece el interés general sobre 
cualquier interés particular, respetando la 
diversidad, de acuerdo a su origen, clase social, 
identidad de género, orientación sexual, 
pertenencia étnica, ubicación geográfica urbana 
o rural, entre otros; buscando la transformación 
o eliminación de las inequidades, discriminación 
y exclusión social, política y económica.
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OBJETIVOS DE GOBIERNO   >>
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El Programa de Gobierno ¡Juntos Construimos Futuro! tiene como propósito principal buscar el 
crecimiento y desarrollo social, económico, ambiental e institucional del municipio de Guacarí. 

Para ellos, se establecen los siguientes objetivos:
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01

02

03

ingreso

04

05

•Incentivar la activa participación 
ciudadana, como un mecanismo efectivo 
de control y transparencia, con miras a 
tomar las mejores decisiones para la 
acertada solución de las diferentes 
problemáticas de Guacarí.

•Buscar alternativas de fuentes de 
generación de empleo e ingresos de 
manera sostenible que permitan dinamizar 
el desarrollo económico local del 
municipio.

•Garantizar la oportuna, eficiente y eficaz 
prestación del servicio, además del buen 
uso y administración de los recursos 
públicos, en pro del beneficio de los 
Guacariceños.

•Generar condiciones para el progreso 
tanto institucional, social, económico y 
ambiental de Guacarí, acompañado de una 
gestión pública eficaz, acorde a las 
necesidades de nuestro municipio con una 
planeación estratégica y visión clara de 
desarrollo y calidad de vida.

•Contribuir al desarrollo sostenible con 
estrategias basadas en la adaptación al 
cambio climático y la gestión del riesgo, la 
conservación del patrimonio cultural, el 
mejoramiento de las condiciones de vida
urbano y rural, entre otros, que aseguren la 
sostenibilidad del medio ambiente y 
potencialicen las distintas expresiones 
artísticas y culturales de Guacarí.
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PRESENTACIÓN DE LAS
 PROPUESTAS  DE GOBIERNO

El presente Programa de 
Gobierno se ha elaborado 
acorde a las necesidades 
identificadas por los 
Guacariceños de manera 
participativa, con el diálogo 
continuo y escuchando a 
todas y cada una de las 
personas, familiares, amigos, 
conocidos y comunidad en 
general, a los grupos 
comunitarios, a los partidos 
políticos, padres de familia, 
personas en situación de 
discapacidad, víctimas del 
conflicto armado, 
comunidades étnicas, 
comerciantes, jóvenes,
docentes, ambientalistas, 
c a m p e s i n o s , 
transportadores, comunidad 
LGTBIQ+,grupos religiosos, 
deportistas, trabajadores, 
gremios y organizaciones 
que de una u otra manera le 
aportaron a la construcción 
de este programa 
ampliamente participativo e 
incluyente.

Adicionalmente, en la 
construcción de nuestro 
programa de gobierno se 
tuvo en cuenta todas las 
acciones del Gobierno 
Nacional enmarcadas en el 

Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026: “Colombia, 
potencia mundial de la vida” 
y en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible – ODS 
planteados por la 
Organización de las 
Naciones Unidas – ONU, en 
procura de buscar 
articulación y financiación 
de nuestras propuestas y 
objetivos para potenciar 
nuestros recursos y mejorar 
la calidad de vida de los 
habitantes de nuestro 
municipio.

Así las cosas, a la luz del 
amparo legal de nuestro 
Estado Colombiano 
presento a consideración del 
pueblo Guacariceño mi 
programa de gobierno 
¡JUNTOS CONSTRUIMOS 
FUTURO!, con el 
compromiso indudable de 
darle cumplimiento con lo 
establecido a los siguientes 
ejes de desarrollo:

Eje 1: Seguridad y 
convivencia ciudadana

Eje 3: Desarrollo territorial 
y económico

2.2 Salud

4.3 Libertad de Cultos

1.2 Convivencia 
Ciudadana

Eje 2: Bienestar social y 
comunitario

3.4 Desarrollo Rural y 
Agropecuario

1.3 Dignatarios 

Comunales

2.1 Educación

3.2 Cultura y Turismo

1.1 Seguridad

Eje 4: Gestión 
Administrativa y 
participación ciudadana

1.4 Gestión del Riesgo

2.4 Recreación y 
Deporte

3.1 Generación de 
ingresos y empleo

2.3 Grupos 
Poblacionales

4.1 Desarrollo Territorial e 
institucional

3.5 Vivienda y 
Saneamiento Básico

3.3. Infraestructura y 
Movilidad

3.6 Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible

3.7 Protección y 
Bienestar animal

4.2 Participación 
Ciudadana

14

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

PE
R

FI
L

V
IS

IÓ
N

 D
E

G
O

B
IE

R
N

O

D
IA

G
N

O
ST

IC
O

G
O

B
IE

R
N

O

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
PR

O
PU

ES
TA

S
D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

PR
O

PU
ES

TA
S

D
E 

G
O

B
IE

R
N

O

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

E
G

O
B

IE
R

N
O



Seguridad Ciudadana

15



EJE 1 - SEGURIDAD Y 
 COVIVENCIA CIUDADANA

•Ejerceremos un estricto 
control al uso de motocicletas 
que pueden ser utilizadas para 
cometer delitos. 

•Solicitaremos a la Policía el 
acompañamiento en los 
controles de tránsito para 
garantizar la seguridad de los 
agentes que propenden por el 
uso adecuado de las motos y 
bicicletas, evitando la 
realización de maniobras 
prohibidas que ponen en 
riesgo a los demás actores 
viales.

•Gestionaremos el aumento 
del pie de fuerza institucional 
de la Policía y la posibilidad de 
construir Centros de Atención 
Inmediata o contar con 
Centros de Atención 
Inmediata Móviles, con el fin de 

atender con mayor efectividad 
las necesidades en seguridad 
de la comunidad.
•Gestionaremos ante la 
concesión del alumbrado 
municipal, el mantenimiento 
permanente y el mejoramiento 
en la prestación del servicio de 
alumbrado público en Gucarí, 
incluyendo la iluminación de la 
doble calzada, el túnel de 
acceso y los puentes 
existentes.

para identificar la zonas con 
mayor incidencia de delitos y 
preparar una intervención 
integral, oportuna y eficaz de 
los organismos de inteligencia, 
seguridad y justicia para 
reducir los delitos de más alto

•Estableceremos una 
estrategia de recompensas 
con el fin de obtener

•Fortaleceremos la relación 
con el Ejército Nacional, con el 
fin de contar con su presencia 
en el desarrollo de diferentes 
programas que se

•Gestionaremos la instalación 
de cámaras de seguridad en 
diferentes sitios y espacios de 
nuestro Municipio, con el fin de 
mejorar la reacción de las 
autoridades ante la comisión 
de delitos.

•Gestionaremos la 
implementación de un modelo 
de seguridad permanente, 
oportuno e inteligente 
mediante el uso de tecnología, 
de análisis de datos, de 
cámaras, de drones, de 
denuncias ciudadanas, líneas 
telefónicas, alarmas 
comunitarias, e información de 
inteligencia

impacto como el hurto, el 
atraco, la extorsión, el 
homicidio, el microtráfico 
entre otros.

adelantan en la zona rural y la 
cabecera municipal de 
Guacarí.

1.1 Seguridad

•Gestionaremos el aumento 
de la inversión en seguridad y 
convivencia ciudadana por 
parte del Gobierno Nacional, 
debido al crecimiento 
poblacional que ha tenido el 
municipio en los últimos años. 
• Se gestionará de manera 
prioritaria el mantenimiento 
continuo y la reparación del 
alumbrado público con le 
empresa prestadora de dicho 

servicio, para mejorar la 
iluminación de calles, carreras 
y parques propendiendo por 
aumentar la seguridad de los 
habitantes en el municipio.

•Trabajaremos la 
c o r r e s p o n s a b i l i d a d 
comunitaria en la seguridad, 
priorizando nuestras 
instituciones educativas.

•Procuraremos que parques y 
entornos escolares sean 
seguros y se
puedan utilizar como espacios 
de aprendizaje, y sano 
esparcimiento.

resultados contundentes e 
inmediatos para disminuir la 
inseguridad.
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•Construiremos una Política •Construiremos una Política 
Pública, en la que de manera Pública, en la que de manera 
integral, efectiva e integral, efectiva e 
interinstitucionalmente, se interinstitucionalmente, se 
gestionen programas bien gestionen programas bien 
estructurados que permitan estructurados que permitan 
disminuir el consumo de disminuir el consumo de 
sustancias psicoactivas y su sustancias psicoactivas y su 
impacto en la comunidad impacto en la comunidad 
guacariceña.guacariceña.

•Ejecutaremos de manera •Ejecutaremos de manera 
permanente planes, programas permanente planes, programas 
y operativos integrales de y operativos integrales de 
atención y cuidado a los atención y cuidado a los 
menores, adolescentes y la menores, adolescentes y la 
familia en general.familia en general.

•Adelantaremos programas •Adelantaremos programas 
interinstitucionales que interinstitucionales que 
propendan por garantizar el propendan por garantizar el 
orden público y la sana orden público y la sana 
convivencia ciudadana.convivencia ciudadana.

promoción, con énfasis en el promoción, con énfasis en el 
respeto la vida, la tolerancia y la respeto la vida, la tolerancia y la 
renuncia a la violencia como renuncia a la violencia como 
mecanismo para la solución de mecanismo para la solución de 
los conflictos.los conflictos.

el fin de explicar y hacer cumplir el fin de explicar y hacer cumplir 
de manera correcta los de manera correcta los 
permisos que les han sido permisos que les han sido 
otorgados.otorgados.

•Gestionaremos recursos para •Gestionaremos recursos para 
implementar un plan de implementar un plan de 
intervención, con el fin de intervención, con el fin de 
mejorar la convivencia y mejorar la convivencia y 
generar oportunidades generar oportunidades 
educativas y laborales para los educativas y laborales para los 
jóvenes guacariceños.jóvenes guacariceños.

•Adelantaremos programas de •Adelantaremos programas de 
control de ruido y del uso control de ruido y del uso 
adecuado del espacio público.adecuado del espacio público.

•Realizaremos programas de •Realizaremos programas de 
asesoría y apoyo a los asesoría y apoyo a los 
empresarios del sector empresarios del sector 
entretenimiento nocturno entretenimiento nocturno 
como bares, estancos y como bares, estancos y 
similares, consimilares, con

•Realizaremos campañas •Realizaremos campañas 
educativas en torno a la educativas en torno a la 
recuperación de losrecuperación de los

•Realizaremos jornadas •Realizaremos jornadas 
pedagógicas, a través de pedagógicas, a través de 
acciones de formación dirigidas acciones de formación dirigidas 
a jóvenes con problemas de a jóvenes con problemas de 
consumo de sustancias consumo de sustancias 
psicoactivas, y/o delincuencia, psicoactivas, y/o delincuencia, 
ofreciendo posibilidades de ofreciendo posibilidades de 
educación formal e informal, educación formal e informal, 
con el fin de aumentar las con el fin de aumentar las 
posibilidades de consecución posibilidades de consecución 
de un empleo digno.de un empleo digno.

•En convenio con la policía y •En convenio con la policía y 
demás autoridades, demás autoridades, 
propondremos la realización de propondremos la realización de 
programas de cuidado y programas de cuidado y 
protección a los menores de protección a los menores de 

edad en establecimientos edad en establecimientos 
educativos – entornos seguros.educativos – entornos seguros.

•Fortaleceremos las Escuelas •Fortaleceremos las Escuelas 
de Padres a través de de Padres a través de 
campañas decampañas de

valores familiares, por un valores familiares, por un 
Guacarí seguro y con sana Guacarí seguro y con sana 
convivencia.convivencia.

1.2 Convivencia Ciudadana1.2 Convivencia Ciudadana

•Conformaremos un equipo •Conformaremos un equipo 
interdisciplinario de apoyo, interdisciplinario de apoyo, 
integrado por profesionales de integrado por profesionales de 
la psicología, abogados, y la psicología, abogados, y 
trabajadores sociales; para la trabajadores sociales; para la 
protección de los derechos de protección de los derechos de 
la infancia, la adolescencia y la la infancia, la adolescencia y la 
eficaz resolución de conflictos eficaz resolución de conflictos 
familiares.familiares.

•Propenderemos por la •Propenderemos por la 
generación de espacios de generación de espacios de 
integración en los barrios con el integración en los barrios con el 
fin de que se genere tejido fin de que se genere tejido 
social y se recupere la social y se recupere la 
solidaridad entre vecinos.solidaridad entre vecinos.

•Priorizaremos la protección a •Priorizaremos la protección a 
nuestros niños, niñas y nuestros niños, niñas y 
adolescentes, fomentando el adolescentes, fomentando el 
diálogo y la integración familiar, diálogo y la integración familiar, 
evitaremos los enfoques evitaremos los enfoques 
represivos y la seguridad represivos y la seguridad 
armada.armada.

•Construiremos una Política 
Pública, en la que de manera 
integral, efectiva e 
interinstitucionalmente, se 
gestionen programas bien 
estructurados que permitan 
disminuir el consumo de 
sustancias psicoactivas y su 
impacto en la comunidad 
guacariceña.

•Ejecutaremos de manera 
permanente planes, programas 
y operativos integrales de 
atención y cuidado a los 
menores, adolescentes y la 
familia en general.

•Adelantaremos programas 
interinstitucionales que 
propendan por garantizar el 
orden público y la sana 
convivencia ciudadana.

promoción, con énfasis en el 
respeto la vida, la tolerancia y la 
renuncia a la violencia como 
mecanismo para la solución de 
los conflictos.

el fin de explicar y hacer cumplir 
de manera correcta los 
permisos que les han sido 
otorgados.

•Gestionaremos recursos para 
implementar un plan de 
intervención, con el fin de 
mejorar la convivencia y 
generar oportunidades 
educativas y laborales para los 
jóvenes guacariceños.

•Adelantaremos programas de 
control de ruido y del uso 
adecuado del espacio público.

•Realizaremos programas de 
asesoría y apoyo a los 
empresarios del sector 
entretenimiento nocturno 
como bares, estancos y 
similares, con

•Realizaremos campañas 
educativas en torno a la 
recuperación de los

•Realizaremos jornadas 
pedagógicas, a través de 
acciones de formación dirigidas 
a jóvenes con problemas de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, y/o delincuencia, 
ofreciendo posibilidades de 
educación formal e informal, 
con el fin de aumentar las 
posibilidades de consecución 
de un empleo digno.

•En convenio con la policía y 
demás autoridades, 
propondremos la realización de 
programas de cuidado y 
protección a los menores de 

edad en establecimientos 
educativos – entornos seguros.

•Fortaleceremos las Escuelas 
de Padres a través de 
campañas de

valores familiares, por un 
Guacarí seguro y con sana 
convivencia.

1.2 Convivencia Ciudadana

•Conformaremos un equipo 
interdisciplinario de apoyo, 
integrado por profesionales de 
la psicología, abogados, y 
trabajadores sociales; para la 
protección de los derechos de 
la infancia, la adolescencia y la 
eficaz resolución de conflictos 
familiares.

•Propenderemos por la 
generación de espacios de 
integración en los barrios con el 
fin de que se genere tejido 
social y se recupere la 
solidaridad entre vecinos.

•Priorizaremos la protección a 
nuestros niños, niñas y 
adolescentes, fomentando el 
diálogo y la integración familiar, 
evitaremos los enfoques 
represivos y la seguridad 
armada.

 1.2 COVIVENCIA CIUDADANA
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1.3 DIGNATARIOS COMUNALES 

•Brindaremos apoyo institucional para las 
actividades comunitarias

•Nos articularemos con la Gobernación del 
Valle del Cauca en la gestión de programas de 
apoyo a las juntas de acción comunal.

•Brindaremos herramientas de liderazgo a las 
mujeres comunales.

•Impulsaremos espacios de  capacitación en 
formulación y ejecución de proyectos por 
parte de las juntas de acción comunal.

•Mejoraremos la infraestructura física de las 
sedes comunales.

•Bajo el liderazgo del gobierno nacional 
acompañaremos a las juntas de acción 
comunal en el acceso a los programas para las 
asociaciones de iniciativas publico popular.

•Concertaremos con las juntas de acción 
comunal la realización de actividades de 
interés comunitario, en el marco de la 
legislación patria vigente, brindando 
capacitación, apoyo y acompañamiento, 
incentivando a la comunidad a vincularse a 
estos espacios de participación comunitaria.

1.4 GESTIÓN DEL RIESGO

• Realizaremos acciones que permitan 
actualizar las zonas vulnerables a diferentes 
eventos naturales.

• Gestionaremos la reubicación de las 
familias que habitan en zonas de alto riesgo 
de Guacarí.

• Adelantaremos las gestiones pertinentes 
para fortalecer, dotar y capacitar a los 
organismos de socorro, así como la creación 
de planes y estrategias de contingencia y 
mitigación para atender emergencias y 
desastres.
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Educación

20

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

PE
R

FI
L

V
IS

IÓ
N

 D
E

G
O

B
IE

R
N

O

D
IA

G
N

O
ST

IC
O

G
O

B
IE

R
N

O

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
PR

O
PU

ES
TA

S
D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

PR
O

PU
ES

TA
S

D
E 

G
O

B
IE

R
N

O

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

E
G

O
B

IE
R

N
O



EJE 2 - EJE 2 – BIENESTAR SOCIAL 
 Y COMUNITARIO

•Realizaremos las gestiones 
necesarias para que nuestros 
estudiantes sean beneficiarios 
de los nuevos 500 mil cupos 
del gobierno nacional para la 
educación superior gratuita.

•Supervizaremos el Plan de 
Alimentación Escolar con los 
más altos estándares de 
calidad, de acuerdo a los 
lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional y 
Secretaría de Educación 

Departamental.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca los recursos para la 
implementación de los 
programas educativos con 
transparencia y eficiencia.

•Avanzaremos en programas 
para erradicar el analfabetismo 
en elmunicipio.

2.1 Educación

•En articulación con la 
Gobernación del Valle del 
Cauca impulsaremos 
programas innovadores para 
avanzar en acceso y 
permanencia educativa, 
priorizando inversiones para 
los kits escolares, transporte 
escolar y alimentación escolar. •Implementaremos en 

articulación con la 
Gobernación del Valle del 
Cauca y el Ministerio de 
Trabajo, un piloto sobre 
educación dual (educación 
para el trabajo).•Gestionaremos ante la 

Gobernación del Valle del 
Cauca la posibilidad de 
establecer convenios 
internacionales para formar a 
nuestros niños, niñas y jóvenes 
en bilingüismo.

•Impulsaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca un programa para 
implementar huertas 
escolares.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 

Cauca el programa “aulas para 
la inclusión” con la intención de 
brindar espacios de 
aprendizajes saludables y 
seguros a los niños con 
discapacidad.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca un programa de becas 
para nuestros estudiantes 
destacados.

•Gestionaremos un programa 
de becas para nuestros 
deportistas destacados.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca y el Gobierno Nacional 
nuevas aulas educativas.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca y el Ministerio de las 
TICs la conectividad de todos 
nuestros centros educativos.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca y el Ministerio de 
Educación formación para 
nuestros docentes.

•Promoveremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca un programa para la 
investigación docente en el 
aula.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca un programa para 
realizar seguimiento y 
monitoreo a los estudiantes 
víctimas del conflicto armado.

•Implementaremos en 
articulación con la 
Gobernación del Valle del 
Cauca un programa para 
mejorar el desempeño del 
municipio en las pruebas 
SABER 11.
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•Promoveremos los juegos Intercolegiados e 
interaulas.

educación universitaria y técnica, 
propendiendo a aumentar su cobertura.

•Gestionaremos los recursos para la entrega 
de bicicletas a estudiantes de las zonas 
vulnerables con la intención de mejorar la 
permanencia en el sector educativo.

•Fortaleceremos las escuelas de padres como 
un referente de prevención de violencias.

•Incentivaremos la institucionalización de 
aulas multifuncionales.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle 
y el Gobierno Nacional las herramientas 
tecnológicas para la niñez.

•En articulación con el sector privado, 
gestionaremos la puesta en marcha de aulas 
para generar conocimientos en las 
profesiones STEM.

•Adelantaremos en articulación con el sector 
educativo un programa contundente de 
prevención de consumo de sustancia 
psicoactivas.

•Gestionaremos los recursos para el 
levantamiento de un inventario locativo de 
todas y cada una de las sedes educativas del 
municipio, para realizar un plan de acción de 
prevención y mantenimiento.

•Fortaleceremos y actualizaremos los 
programas de educación Universitaria en el 
municipio.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle 
del Cauca y el Gobierno Nacional los 
programas sobre desarrollo de sistemas 
desde la infancia.

•Gestionaremos la adquisición de terrenos 
para la construcción de nuevas sedes 

educativas en la ruralidad.

•Apoyaremos de manera permanente a las 
instituciones educativas en la representación 
de nuestro municipio en diversos certámenes.

•Implementaremos el programa de 
vacaciones recreativas en el municipio.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle 
del Cauca, el mejoramiento de la 
infraestructura escolar del municipio.

•Gestionaremos los recursos necesarios para 
dar continuidad al programa de buses para el 
transporte gratuito de estudiantes de

representen a nuestro municipio en 
certámenes de orden académico, deportivo, 
cultural, lúdico y recreativo, etc.

•Apoyaremos de manera permanente a las 
instituciones educativas que
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Salud
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• Impulsaremos un programa de huertas 
escolares para promover estilos de vida 
saludables desde la infancia.

•Crearemos en articulación con la Secretaría 
Departamental de Salud un programa para la 
promoción de la salud y la vida desde la
educación.

•Gestionaremos ante la Secretaría de Salud 
Departamental un programa para realizar 
procesos de salud preventiva puerta a puerta
con énfasis en prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas.

• Gestionaremos ante la Secretaría 
Departamental de Salud un programa de 
seguimiento y monitoreo a los indicadores de 
salud pública, haciendo énfasis en (Mortalidad 
materna, mortalidad infantil,bajo peso al nacer, 
controles prenatales, prevención de embarazos 
en adolescentes).

•Combatiremos en articulación con la Secretaría 
Departamental de Salud los indicadores de 
mortalidad infantil.

•Generaremos un programa integral y universal 
para prevenir y atender enfermedades de salud 
mental.

•Avanzaremos en la ejecución de acciones 
específicas para disminuir los indicadores de 
desnutrición del municipio.

•Fortaleceremos con recursos técnicos, 
financieros y humanos la red hospitalaria pública 
del municipio.

•Construiremos el Plan Local de Salud de manera 
consensuada y participativa de la mano de 
expertos y de la comunidad.

•Impulsaremos acciones específicas para el 
acceso a los controlesprenatales por parte de las 
mujeres embarazadas.

•Gestionaremos ante la Secretaría de Salud 
Departamental los recursos para fortalecer la 
infraestructura física y tecnológica en la 
prestación de los servicios de salud tanto para el 
área urbano como rural.

•Promoveremos las veedurías ciudadanas en 
salud.

•Generaremos una política de monitoreo y 
seguimiento a la prestación de los servicios en 
salud por parte de los centros médicos 
particulares, ello con el fin de una mejor 
prestación de los servicios.

•Implementaremos estrategias sanitarias 
periódicas en el control de la población de 
animales de la calle (perros y gatos), su 
esterilización, control de roedores, fumigación 
para control de enfermedades (dengue, malaria, 
etc.) transmitidas por vectores.

•Gestionaremos la garantía del acceso de los 
pacientes al servicio de salud con calidad, 
oportunidad y atención humanizada.

• Gestionaremos los recursos para la 
construcción y/o adecuación de los puestos de 
salud del Municipio.

 2.2 SALUD
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•Propenderemos por un sistema de 
atención en salud que acerque los servicios 
a la población y haga más fácil y eficiente el 
tránsito de los usuarios a través de los 
distintos niveles de servicio.

• Realizaremos programas de prevención y 
atención del consumo de sustancias 
psicoactivas y alcohólicas, especialmente 
entre nuestros jóvenes y adolescentes.

•A través de charlas, foros, conferencias y 
encuentros orientaremos a nuestros jóvenes 
en temas de sexualidad, adicciones y 
reconocimiento

•Velaremos por aplicación correcta de una 
efectiva política de salud dental y la 
reducción de la violencia e intolerancia, 
prevención del maltrato y promoción de la 
convivencia sana y la resolución pacífica de 
conflictos.

tecnologías disponibles, con el fin de facilitar 
el acceso a los diferentes servicios ofertados 
en nuestro Hospital.

•Gestionaremos los recursos para la 
adecuada dotación de los puestos de salud 
en cada una de las veredas y 
corregimientos.

• Fortaleceremos la acción de las veedurías 
ciudadanas para impactar positivamente la 
atención a los pacientes en términos de 
tiempos de espera, de asignación de citas, 
entrega de medicamentos y suministros 
médicos, uso adecuado de los canales de 
información y uso de las 

•Realizaremos jornadas integrales de 
prevención en las que se implementaran 

visitas en los hogares, que logren impactar 
positivamente a la comunidad y atender de 
manera adecuada y oportuna las 
necesidades de los habitantes del municipio.

de las diferencias.

•Fortaleceremos los programas de atención 
en salud física, mental y psicosocial para que 
niños, niñas y mujeres en caso de violencias, 
sean atendidos prioritariamente y no sean re 
victimizados.
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Grupos Poblacionales
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• Implementaremos la 
Política Pública para la 
Primera Infancia, la  Infancia y 
la Adolescencia del 
municipio.

•Gestionaremos los recursos 
para construir otros Centros 
de Desarrollo Infantil - CDI 
del municipio.

•Realizaremos anualmente 
una Rendición de Cuentas de 
Primera Infancia, infancia y 
adolescencia.

•Fortaleceremos la mesa de 
participación de niños y 
niñas del municipio.

•En articulación con la 

Gobernación del Valle del 
Cauca, promoveremos 
espacios virtuales para el 
empoderamiento de 
derechos de la infancia.

•Fortaleceremos el Sistema 
de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes bajo una 
política de restitución de 
derechos y oportunidades.

•Implementaremos jornadas 
de aprovechamiento del 
tiempo libre con la intención 
de mejorar el tejido social 
(jornadas de cine al barrio, 
desarrollo de artes, cultura, 
programas deportivos)

•En articulación con la 

Gobernación del Valle 
crearemos programas para 
generar consciencia sobre la 
importancia del cuidado del 
medio ambiente a través de 
huertas escolares, visita a 
cuencas hidrográficas y 
procesos de reciclaje.

• Gestionaremos lo referente 
a programas de apoyo y 
acompañamiento en el 
proceso de formación de 
nuestros niños.

•Aplicaremos la 
normatividad vigente contra 
el trabajo infantil y la 
explotación comercial.

Primera infancia, infancia, adolescencia

•En articulación con Cooperantes 
internacionales implementaré una Escuela 
de Formación Política para la juventud.

•Implementaremos la política publica de 
Juventudes.

•En articulación con la Gobernación del Valle 
del Cauca, brindaremos oportunidades a los 
jóvenes emprendedores.

•Gestionaremos ante la oficina de las 
Naciones Unidas contra la droga y el delito 
(UNODC) - un programa para generar 
nuevos liderazgos en las juventudes.

• Fortaleceremos la Plataforma Municipal de 
Juventud.

•En articulación con la Gobernación del Valle 
del Cauca generaremos espacios de 
participación a los Consejeros Municipales 
de Juventud.

•Gestionaremos ante la Gobernación del 
Valle del Cauca, y el Gobierno Nacional 
posibilidades para el primer empleo de los 
jóvenes.

• En articulación con la Gobernación del Valle 
del Cauca implementaremos el semillero de 
participación política para mujeres jóvenes.

• Gestionaremos ante el Gobierno Nacional 
recursos para proyectos de economías 
populares para la juventud emprendedora.

• Gestionaremos ante la Gobernación del 
Valle del Cauca los proyectos del Banco de 
Iniciativas juveniles.

Los jóvenes le aportan al desarrollo de Guacarí
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• Nos articularemos al programa de la 
Gobernación del Valle del Cauca sobre la 
prevención de los feminicidios.

• Gestionaremos ante el Gobierno Nacional la 
asistencia técnica para la implementación del 
Mecanismo Articulador (mesa de seguimiento a 
la ley 1257 de 2008).

• Gestionaremos ante la SAE un espacio para la 
mujer rural. 

• Nos articularemos con el Observatorio de 
Género del Valle con la  intención mejorar la 
toma decisiones de política pública.

• Fortaleceremos los espacios de diálogo con las 
mujeres organizadas. 

• Crearemos la oficina de la mujer de Guacarí y le 
brindaremos herramientas técnicas y financieras.

implementación del Sistema Departamental del 
Cuidado.

•Brindaremos herramientas de liderazgo, apoyo 
económico y técnico a las mujeres rurales.

•Apoyaremos los emprendimientos de mujeres.

• Impulsaremos un piloto ante pro Colombia 
para generar una línea deproductos de 
exportación de mujeres del municipio.

• Implementaremos la Política Pública de la 
Mujer de Guacarí.

•Fortaleceremos la Comisaria de Familia del 
municipio con la intención de mejorar la ruta de 
atención a las mujeres víctimas.

• Gestionaremos programas para las mujeres 
emprendedoras ante la Casa de las Mujeres 
Empoderadas del Valle.

• En articulación con la Gobernación del Valle 
avanzaremos en la

•Implementaremos las estrategias del programa 
Código Rosa en el servicio de salud del 
municipio.

• En articulación con la Gobernación del Valle, 
desarrollaremos el piloto de mujeres en el sector 
de infraestructura.

• Impulsaremos un programa para motivar el 
acceso de las mujeres a las carreras STEM.

• Crearemos la red Municipal de mujeres 
solidarias.

• Exaltaremos el papel de la mujer en el 
desarrollo social.

Las Mujeres le aportan al desarrollo de Guacarí
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• Trabajaremos de manera 
articulada para la 
identificación, prevención y 

erradicación de todas las 
formas de discriminación y 
violencias que enfrentan los 
miembros de la población.

• Estableceremos un 
conjunto de estrategias 
participativas, comunitarias 
e institucionales para el 
bienestar de la población.

• Procuraremos de manera 
contundente un municipio 
respetuoso de los derechos 
de los demás, y altamente 
incluyente en todo su 
actuar.

•Garantizaremos los 
derechos de la población 
LGTBIQ+ en los diversos 
escenarios de la 
administración.

•Realizaremos campañas 
permanentes de protección 
en salud y bienestar.

•Realizaremos de manera 
conjunta programas de 
promoción de derechos y 
garantías para la población 
LGTBIQ+.

•Propenderemos por la 
superación de las barreras 
institucionales que 
impactan negativamente la 
población.

Población LGTBIQ+

•Fortaleceremos el 
programa de Centro Vida 
para las personas mayores 
en articulación con la 
Gobernación del Valle del 
Cauca.

• Fortaleceremos el apoyo a 
los Centros de atención 
geriátrica de Guacarí.

•Implementaremos un 
programa de “Centro vida 
descentralizado” con la 
intención de atender con 
servicios a personas 
mayores con discapacidad.

•Gestionaremos ante la 
Gobernación del Valle del 
Cauca diversos programas 
para los grupos de la tercera 
edad (dotación, 
capacitaciones, visitas 
turísticas)

•En el marco de los 
proyectos educativos, 
brindaremos espacios de 
alfabetización para 
personas mayores.

•Generaremos un programa 
para el acceso de las 
personas mayores a 
saberes en herramientas 
tecnológicas.

•Apoyaremos a los grupos 
de la tercera edad con 
iniciativas productivas y 
deportivas, además de 
brindar apoyo psicosocial.

• Haré respetar la atención 
priotritaria a las personas 
mayores en las entidades 
publicas o privadas.

• Inclusion del adulto mayor 
en programas sociales de 
cultura ciudadana

•Impulsaremos una mesa 
de sabios con las personas 
mayores del municipio 
como espacio de discusión 
y escucha.

•Generaremos políticas de 
inclusión del Adulto Mayor 

en la vida municipal, a través 
de actividades que 
promuevan intercambio 
entre todas las 
generaciones, ejemplo: 
tradición oral y escenarios 
de compartir generacional.

•Incentivaremos y 
apoyaremos la creación de 
grupos de la tercera edad.

•Propenderemos por el 
aumento de la cobertura de 
los programas del
Gobierno nacional, para el 
adulto mayor.

Personas mayores
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Personas con discapacidad

•Incentivaremos la generación de empleo para 
personas con discapacidad a partir del 
reconocimiento social y público de las empresas 
que realicen este tipo de contratación.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle y 
el Gobierno Nacional programas de apoyo a 
emprendedores con discapacidad.

•En articulación con INDERVALLE 
fortaleceremos los apoyos a los deportistas con 
discapacidad del municipio.

• Fortaleceremos un espacio de discusión y 
dialogo con la población con discapacidad para 
la toma de decisiones.

•Implementaremos la política de discapacidad e 
inclusión social del municipio.

•En articulación con la Gobernación del Valle del 
Cauca implementaremos programas para 
cuidadores.

•Gestionaremos ante el Gobierno Nacional el 
programa para la inserción laboral de personas 
con discapacidad.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle 
elementos del banco de ayudas técnicas.

•Impulsaremos la educación inclusiva con 
calidad para los niños con discapacidad.

•Generaremos mejores espacios urbanos a 
través de un desarrollo urbanístico inclusivo.

•Daremos cumplimiento al Decreto 2011 de 2017 
con la intención de mejorar la inclusión de las 
personas con discapacidad en el municipio.
•Gestionaremos las adecuaciones en 
instituciones del municipio para que personas 
con discapacidad puedan transitar libremente.

•Fortaleceremos el comité municipal para la 
discapacidad.

•Gestionaremos la entrega de sillas, muletas, 
caminadores y demás ayudas para personas con 
discapacidad.

•Celebraremos anualmente el día de la 
discapacidad.
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Población étnica
•Avanzaremos en la consolidación de 
estrategias educativas con enfoque de 
género y diferencial con la intención de 
erradicar todas las formas de 
discriminación.

•Generaremos espacios de discusión y 
escucha con las comunidades étnicas con la 
intención de fortalecer las inversiones 
municipales para la población étnica.

•Habilitaremos los espacios de 
concertación con las comunidades étnicas 
conforme lo dicta la Ley.

•Avanzaremos en la generación de la 
oportunidad en el acceso de los servicios 
públicos a las comunidades étnicas.

• En articulación con la Gobernación del 

Valle y el Gobierno Nacional 
implementaremos acciones para mejorar la 
calidad de vida de las comunidades étnicas.

• Garantizaremos la defensa de los procesos 
ancestrales.

• Impulsaremos las iniciativas organizadas a 
través de apoyo técnico y económico.

Víctimas del conflicto armado

• Generaremos un programa para garantizar 
a las víctimas del conflicto armado el acceso 
a sus derechos con oportunidad.

•Gestionaremos ante la Gobernación del 
Valle y el Gobierno Nacional programas 
para garantizar los derechos de las víctimas 
del conflicto armado.

•Apoyaremos la mesa Municipal de víctimas 
del conflicto armado.

•En articulación con la Gobernación del 
Valle del Cauca implementaremos la Ley 
1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios.

•Realizaremos la actualización de la 
caracterización de la población víctimas del 

conflicto armado, la cual será incluida de 
manera prioritaria y conforme a la ley, en 
todos los programas sociales de la 
administración (Vivienda, Mejoramiento de 
Vivienda, Salud, Educación, Deporte, 
Cultura, Proyectos productivos, etc.)

• Apoyaremos las asociaciones de víctimas 
del conflicto armado.
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Recreación y Deporte
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2.4 Recreación y Deporte

•Apoyaremos a los deportistas destacados, les 
brindaremos estímulos y acompañamiento en el 
proceso formativo.

•Realizaremos en articulación con INDERVALLE 
mantenimiento a los escenarios deportivos.

•Mejoraremos las instalaciones deportivas, 
garantizando la disponibilidad para el uso de la 
comunidad.

•Realizaremos jornadas deportivas y de 
integración comunitaria.

•Gestionaremos ante INDERVALLE y el Gobierno 
Nacional la continuidad de los programas para 
masificar el deporte.

•Gestionaremos la construcción de parques 
biosaludables en diversas zonas verdes del 
municipio.

•Crearemos la Secretaría Técnica de Deporte y 
Recreación.

• Cualificaremos a los monitores deportivos.

•Implementaremos un programa institucional de 
exaltación y reconocimiento a las glorias del 
deporte municipal con la intención de construir 
referentes para los niños y niñas.

•Formularemos la política pública municipal para 
el deporte y la recreación a través de procesos de 
participación ciudadana.

•Gestionaremos de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos, la recuperación de los diferentes 
escenarios deportivos del municipio.

•Gestionaremos convenios para apoyar las 
Escuelas de formación Deportiva.

•Implementaremos una estrategia para incentivar 
el deporte en los diferentes sectores del municipio 
con programas de aeróbicos, aerorumba, ciclovía, 
ciclo-paseos, senderismo y ciclismo recreativo.

•Fomentaremos el uso de la bicicleta con la 
intención de mejorar los estilos de vida 
saludables.
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•Crearemos un piloto en 
articulación con la Gobernación 
del Valle para incentivar la 
Economía Circular como fuente 
de ingresos.

•Realizaremos diversas 
investigaciones acompañadas 
por la MesaNacional de 
Competitividad para buscar 
nuevas fuentes de empleo a 
través del estudio del mercado 
regional.

•Gestionaremos ante el 
Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, la puesta en marcha 
de programas que incentiven el 
uso de las nuevas tecnologías 
para el emprendimiento.

•Propondremos un programa de 
alivios tributarios a las Empresas 
que generen un numero 
representativo de empleos a los 
Guacariceños.

•Apoyaremos con asesoría 
permanente y directa los 
emprendimientos consolidados 
del municipio.

•Consolidaremos una alianza 
con el Banco Social del Valle 
para que los emprendedores 
Guacariceños puedan acceder a 
créditos con mejores tasas.

•Gestionaremos ante la 
administración departamental 
recursos de cofinanciación del 
Fondo Valle Inn para apoyar a 
los emprendedores
de nuestro municipio.

•Gestionaremos ante el 
Gobierno Nacional y la 
Gobernación del Valle del Cauca 
programas de capital semilla 
para los emprendedores.

•Convertiremos a Guacarí en un 
referente turístico y deportivo 
que nos permita atraer eventos 
deportivos y culturales.

•Gestionaremos el 
mejoramiento de la plaza de 
mercado de Guacarí y 
generaremos apoyos para 
impulsar el mercado campesino. 

• Generaremos articulaciones en 
el mercado de las confecciones 
para incentivar el empleo 
femenino.

•Crearemos una ruta de 
exportación para los 
emprendedores Guacariceños 
en articulación con el Gobierno 
Nacional.

•Gestionaremos ante el 
Gobierno Nacional un programa 
para fortalecer las iniciativas 
productivas de la economía 
popular con herramientas de 
inclusión financiera.

• Impulsaremos estrategias para 
atraer inversión extranjera en 
articulación con las instancias 

competentes (Propacífico, 
Invest Pacific, Secretaría de 
Competitividad y Desarrollo 
Económico del Valle del Cauca)

•Gestionaremos ante las 
entidades competentes apoyos 
que permitan a los 
emprendedores generar 
empleo.

•Apoyaremos el desarrollo y 
condiciones propicias para que 
los comerciantes y Mipyme, 
implementen procesos 
articulados de ciencia e 
innovación y mejoren sus 
indicadores e ingresos con el 
uso de lasnuevas tecnologías.

•Crearemos el comité municipal 
para el empleo en articulación 
con diversos actores que 
dinamizan el sector productivo, 
con la intención de formular una 
política pública de empleo.

•Gestionaremos ante diversas 
instituciones del Gobierno 
Nacional alianzas estratégicas 
con la intención de promover el 
acceso al crédito y a los demás 
servicios financieros a familias 
en condiciones de pobreza, 
profesionales, hogares sin 
experiencia crediticia, micro y 
pequeños empresarios.

 EJE 3 - DESARROLLO 
TERRITORIAL Y ECONÓMICO
3.1 Generación de ingresos y empleo
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•Gestionaremos un convenio con el 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, con la intención de 
brindar oportunidades de generación de 
ingresos a mujeres cabeza de hogar y otros 
sectores vulnerables.

•Gestionaremos la continuidad del 
programa de camineros, promotoras de 

salud, monitores deportivos y culturales.•Gestionaremos ante diversas instituciones 
del Gobierno Nacional alianzas estratégicas 
con la intención de promover el acceso al 
crédito y a los demás servicios financieros a 
familias en condiciones de pobreza, 
profesionales, hogares sin experiencia 
crediticia, micro y pequeños empresarios.

• Crearemos con el SENA, CAJAS DE 
COMPENSACIÓN y otras Instituciones la 
bolsa para el empleo y ruedas de negocios, 
aprovechando los incentivos planteados 
para las empresas que hagan parte de este

•Implementaremos el Plan Municipal de 
Turismo con las diferentes instancias 
involucradas. Esta iniciativa ligada a un 
paquete de servicios o ruta turística en la 
que se incluirán restaurantes, centros 
recreativos y otros bienes y servicios a 
través de los cuales se generen nuevas 
fuentes de empleo.

marco laboral.

•Promoveremos la creatividad y la 
innovación del talento local, fortaleciendo la 
propiedad intelectual como motor de 
desarrollo económico y social, mediante la 
implementación de políticas y programas 
que fomenten y protejan las creaciones 
humana, la generación de conocimiento 
materializado en signos distintivos (marcas, 
nombre comerciales, enseñas comerciales), 
patentes, diseños industriales y derechos de 
autor creados por los emprendedores

emprendimiento.

• Impulsaremos la vocación de la calle 4 
como calle del

guacariceños.
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Cultura y turismo

38



•Gestionaremos ante el Ministerio de Cultura los 
recursos para los estímulos a los proyectos de 
formación artística.

•Generaremos un programa institucional de 
cultura ciudadana y generación de arraigo 
cultural.

• Realizaremos convocatorias periódicas para la 

identificación y caracterización de los procesos 
culturales y artistas del municipio con la intención 
de gestionar recursos.

• Implementaremos programas de convivencia 
en los diversos barrios del municipio, impulsando 
valores que generen tejido social.

•En articulación con la Gobernación del Valle del 
Cauca y el Ministerio de Cultura gestionaremos 
recursos para fortalecer la infraestructura 
cultural.

•Crearemos la Secretaría de Cultura y Turismo.

•Gestionaremos recursos adicionales para el 
sector cultural.

• Gestionaremos la realización de la primera 
bienal de muralismo público en articulación con 
el MULI.

•Gestionaremos los recursos financieros, para 
realizar el Festival Latinoamericano de Danzas 
Folclóricas de nuestro Municipio.

•Fortaleceremos el Programa de Monitores 
culturales para que los niños, niñas y jóvenes 
cuenten con actividades para el disfrute del 
tiempo libre.

• Gestionaremos ante el Ministerio de Cultura los 
recursos del Programa Nacional de Concertación 
Cultural.

•Continuaremos con el programa “Cultura para 
Todos”, a través del aprovechamiento de 
espacios públicos incentivando la realización de 
eventos culturales.

•Fortaleceremos en asistencia técnica a las 
organizaciones culturales para que se presenten 
a las convocatorias de incentivos al Ministerio de

•Gestionaremos alianzas tanto públicas como 
privadas que ayuden a garantizar un proceso 
formativo y constante en cuanto a las diferentes 
manifestaciones del entorno cultural.

•Convertiremos a Guacarí en el segundo museo 
al aire libre del Valle del Cauca.

Cultura.

•Impulsaremos los hábitos de lectura en la 
infancia, a través de los clubes de lectura 
infantiles.

•Incentivaremos la recuperación de las ferias, 
festejos barriales y veredales, los espacios de 
participación comunitaria y programas de 
integración social.

•Crearemos e implementaremos la agenda 
cultural del municipio. 

•Realizaremos periodicamente el Festival del 
Fiambre.

•Promoveremos programas de defensa, 
conservación y promoción del patrimonio 
cultural local y lo integraremos a programas 
departamentales y nacionales. 

•Fortaleceremos la red de bibliotecas públicas 
con adquisición, renovación de colecciones, 
capacitación y contratación de bibliotecarios y 
monitores culturales.

•Gestionaremos la conectividad de la red de 
bibliotecas en la zona urbana y rural.

3.2 Cultura y Turismo
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•Realizaremos la actualización del inventario 
turístico municipal.

•Avanzaremos en la consolidación de rutas 
turísticas para promover la generación de 
ingresos.

•Crearemos la Mesa Municipal de Turismo 
con la participación del Sector Privado y 
público, la sociedad civil y diversas 
instituciones.

•Estableceremos un sistema integral de 
protección de la propiedad intelectual del 
municipio que permita salvaguardar y 
promover los activos culturales, creativos y 
turísticos de propiedad de este, fomentando 
con ello, la protección, el avalúo y el respeto 
a la propiedad industrial y a los derechos de 
autor propios de la ciudad.

•Implementaremos programas de 
actualización académica y técnica para los 
grupos culturales representativos del 
municipio, en convenio con instituciones del 
orden departamental y nacional.

Todo ello, mediante mecanismos y 
estrategias de preservación del patrimonio 
por medio de una adecuada gestión cultural, 
técnica y jurídica que garantice la protección 
de los activos intangibles.

•Ajustaremos los requisitos para el 
desarrollo de eventos en la ciudad, de 
manera que se facilite la realización y la 
participación por parte de las 
organizaciones comunitarias.

•Generaremos desde el sector cultural, una 
mayor identidad y sentido de pertenencia 
como Guacariceños, elevando nuestro amor 

por lo propio y el compromiso respectivo 
hacia nuestro propio desarrollo.

• Promoveremos a Guacarí como destino 
turístico, desde la exaltación o ubicación 
vocacional de lo artístico, en atención a 
nuestro festival de danzas folclóricas, a la 
presencia de destacados artistas locales, y 
otras manifestaciones de orden artístico que 
nos darán identidad como municipio en el 
contexto departamental y nacional.

•Apoyaremos las escuelas de arte y cultura 
con sus distintas expresiones en el Municipio.

•Generaremos una ruta turística visual y 
virtual que permita la apropiación y 
visibilización de los atractivos turísticos 
municipales.

•Fortaleceremos el sector gastronómico con 
programas que generen valor.

•Fomentaremos la creación y protección de 
la réplica digital del municipio, mediante la 
creación del mismo por medio de gemelos 
digitales que representen de manera precisa 
y auténtica la ciudad y sus sitios históricos en 
los mundos virtuales (metaversos), 
promoviendo a través de estas nuevas 
tecnologías la preservación cultural, la 
difusión del patrimonio, la atracción de 
inversionistas, el fomento de espacios de 
actividad deportiva, recreación y 
esparcimiento social, generando una ventaja 
competitiva que fomente la inversión local y 
extranjera en pro del desarrollo de nuevas 
oportunidades económicas, sociales, 
culturalesy turísticas.

•Gestionaremos recursos para apoyar las 
escuelas de formacion artistica y cultural.

•Promoveremos una ruta gastronómica en 
articulación con los municipios cercanos. 

•Generaremos las condiciones a quienes 
desarrollan actividades turisticas, a fin de 
brindar mayores y mejores referentes para el 
ejercicio de esta tarea, en términos de 
confianza y seguridad tanto para 
empresarios como para usuarios de estos 
servicios.

•Apoyaremos el ecoturismo del humedal 
Madre Vieja Videles con la intención de 
incentivar el turismo.
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Infraestructura y movilidad
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• Adelantaremos acciones para atender sectores 
priorizados con lacomunidad y de acuerdo con 
los análisis realizados desde la administración 
municipal en torno a las necesidades 
insatisfechas. 

•Propenderemos por la generación de nuevos 
espacios públicos y/o mejoramiento de los 
espacios e infraestructuras existentes para la 
movilidad y para impactar positivamente la 
calidad de vida.

• Mejoraremos los entornos urbanos en barrios y 
sectores, a través de la pavimentación y 
conexión de vías discontinuas.

• Gestionaremos la adecuada prestación de los 
servicios públicos de los escenarios deportivos y 
zonas de uso común de la ciudadanía.

•Gestionaremos ante la Gobernación del Valle 
del Cauca y la Nación la construcción de 
escenarios deportivos y de parques 
biosaludables, para implementar campañas de 

estilos de vida saludables.

• Realizaremos la pavimentación de vías urbanas 
y rurales, de nuestro Municipio.

•Haremos campañas de uso adecuado de los 
espacios públicos, andenes y zonas peatonales.

•Realizaremos un programa bien estructurado y 
participativo de organización vial y de tránsito en 
los sitios de alto impacto, vías principales y de 
alto flujo vehicular.

•Construiremos reductores de velocidad en las 
zonas de alta accidentalidad y con alto flujo de 
peatones.

así como buenas prácticas en la aplicación de 
normas de tránsito y transporte.

•Gestionaremos la construcción de 
equipamientos en diferentes sectores

•Mejoraremos la señalización vial a lo largo y 
ancho del municipio.  

• Adelantaremos un programa de 
mantenimiento permanente a la malla vial del 
municipio.

•Promoveremos acciones enmarcadas en la 
cultura ciudadana que conlleven a la disminución 
de siniestros viales, fallecimientos en los mismos 
y multas por infracciones de tránsito.

del municipio.

•Haremos mantenimiento permanente de los 
parques infantiles y escenarios deportivos.

•Actualizaremos el Plan vial en concertación con 
expertos, transportadores y ciudadanía con el fin 
de ajustarlo a las condiciones locales, haciendo 
énfasis en la señalización, el desembotellamiento 
de vías, horarios de cargue y descargue, las 
rutas, horarios y el control a empresas 
prestadoras del servicio de transporte público 
urbano y rural,

•Acudiremos a instancias de pedagogía y 
sensibilización, previos a laimposición de multas 
o sanciones, siendo consecuentes con nuestro 
querer de mejorar la cultura ciudadana.

•Implementaremos el conocimiento de las 
normas de tránsito, como estrategia desde 
nuestras Instituciones Educativas y colegios.

3.3 Infraestructura y Movilidad
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• Estableceremos un programa que permita 
que la maquinaria y volquetas de la 
administración municipal, atiendan de 
manera oportuna los requerimientos de la 
comunidad.

• Crearemos y pondremos en operación una 
app que permita reportar daños en la 
infraestructura vial del municipio en tiempo 
real.

• Gestionaremos maquinaria amarilla para 
uso priorizado en la zona rural montañosa 
del municipio.

• Gestionaremos programas para la 
construcción de placas huellas en la zona 
rural montañosa de Guacarí.

• Gestionaremos la pavimentación de la vía 
Guabitas – Puente Rojo..

• Armonizaremos los accesos viales a los 
sectores de el Cairo, La Luisa, vía a Guabas, 
entre otros.

•Adelantaremos programas de control de 
ruido excesivo y mal uso de las vías por 
parte de los motociclistas y bici usuarios. 

•Adelantaremos campañas de recuperación 
del espacio público (andenes, vías públicas, 
parques, entre otros).

•Gestionaremos los recursos para mejorar la 
seguridad vial en el túnel de acceso a la vía a 
Guabitas.
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Desarrollo Rural y Agropecuario
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•Velaremos por que los productos que vienen 
del campo a la ciudad tengan pocos 
intermediarios, con cadena de transporte fiable, 
almacenamiento y distribución eficientes, con 
precios justos para

prácticas y apoye iniciativas agropecuarias de 
acuerdo con la vocación y características del 
territorio para garantizar la seguridad 
alimentaria de la población, la formación y la 
comercialización de los productos del sector.

•Gestionaremos el mantenimiento del distrito de 
riego Acequia la Chamba.

•Legitimaremos mediante estrategias 
institucionales los derechos de la mujer rural.

•Elaboraremos e implementaremos el Plan 
Agropecuario de Producción y Transformación 
que fomente e impulse el mejoramiento de las

•Contaremos con presencia permanente de las 
unidades de apoyo y asesoría Municipal en la 
zona rural.

•Celebraremos con especial atención el día el 
campesino.

•Daremos efectivo cumplimiento de la política 
pública de ruralidad y la política pública de 
seguridad alimentaria, con el concurso de las 
instancias de orden departamental y nacional.

•Por respeto al tiempo de nuestros campesinos, 
estableceremos un día especial para su atención 
prioritaria en nuestra administración.

•Suscribiremos el convenio tripartito con el 
comité de Cafeteros y la Gobernación del Valle 
del Cauca, para contratar los camineros quienes 
realizan el mantenimiento de las vías rurales.

•Fortaleceremos y ampliaremos el Comité 
Municipal de Desarrollo Rural.

•Desarrollaremos mecanismos para la 
legalización de predios para los campesinos, 
buscando por medio de esto que se les pueda 
brindar seguridad jurídica sobre sus tierras y el 
acceso a créditos bancarios y/o programas de 
fomento gubernamentales.

•Desarrollaremos programas acordes con las 
necesidades de cada sector, y con la 
participación de cada uno de los involucrados 
en los diferentes procesos productivos.

•Gestionaremos un Programa de empleo para 
mujeres rurales, más empoderamiento y 
oportunidades.

•Recuperaremos la identidad como sector 
campesino, productivo y de proyección.

•Adelantaremos las gestiones para la 
construcción de un coliseo cubierto para la zona 
rural montañosa.

dignificar al campesino productor.

•Promoveremos la realización de los mercados 
campesinos. 

•Reconoceremos los derechos del campesino y 
mejoraremos sus condiciones de vida.

3.4 Desarrollo Rural y Agropecuario.

45

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

PE
R

FI
L

V
IS

IÓ
N

 D
E

G
O

B
IE

R
N

O

D
IA

G
N

O
ST

IC
O

G
O

B
IE

R
N

O

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
PR

O
PU

ES
TA

S
D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

E
G

O
B

IE
R

N
O

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

Y
 

EC
O

N
O

M
IC

O



Vivienda y Saneamiento Básico
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•Contaremos con un equipo de Maestros y 
Obreros de la construcción en la secretaria de 
Obras Públicas, con el fin de que apoyen en la 
construcción y mejoramiento de vivienda de 
personas en situación de vulnerabilidad en el 
municipio.

•Estableceremos alianzas con las constructoras 
con el fin de realizar ferias de vivienda periódicas 
en el municipio, facilitando el acceso a vivienda 
propia de los guacariceños.

• Gestionaremos programas de mejoramiento 
de viviendas tanto urbanas como rurales, que 
respondan de manera efectiva a las necesidades 

planteadas en los diferentes programas de 
caracterización adelantados por la 
Administración Municipal.

•Gestionaremos proyectos de construcción de 
vivienda, a partir de las determinaciones legales 
de accesibilidad y bajo las directrices dadas en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial.

•Velaremos por la adecuada prestación de los 
servicios ofrecidos por las empresas de servicios 
públicas responsables del sistema de alumbrado 
público, suministro de agua, recolección de 
basuras y suministro de gas.

•Gestionaremos la consecución de subsidios de 
vivienda para construcción en sitio propio con 
aportes de nivel municipal, departamental y 
nacional.

• Gestionaremos la ampliación de la 
electrificación urbana y rural.  

•Promoveremos planes de vivienda dignos, 
seguros, que permitan una movilidad en 
excelentes condiciones, y que apunten 
esencialmente al mejoramiento de la calidad de 
vida de los usuarios.

•Tendremos un Banco de Materiales para la 
construcción, que apoyará el esfuerzo de 
construcción y mejoramiento de vivienda de los 
guacariceños.

•Revisaremos y haremos ajustes al sistema de 
alcantarillado del municipio.

•Haremos estricto seguimiento de las 
condiciones legales, técnicas y financieras de los 
distintos planes y programas de vivienda que se 
autoricen en el Municipio, garantizando el 
cumplimiento de todas y cada una de las 
acciones ofrecidas de manera previa a los 
beneficiarios de estos programas.

•Atenderemos de manera organizada los 
diferentes escenarios requeridos para un 
adecuado desarrollo de los planes de vivienda 
autorizados en el Municipio, es decir, se 
garantizará de manera correcta el tema de 
calidad y cantidades de obra, los servicios 
públicos, las vías de acceso, las zonas verdes, las 
zonas de uso común y obviamente la 
correspondiente presencia institucional, 
garantizando una planeación urbana acorde con 
las necesidades y calidad de los y las habitantes 
de nuestro Municipio.

3.5 Vivienda y Saneamiento Básico
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•Impulsaremos y apoyaremos Planes de 
vivienda nueva y mejoramiento de vivienda 
para Población: Afro, Indígena, 
Desplazados, Discapacidad y otros 
sectores sociales, ejemplo, Programa 
Semillero de vivienda del actual Gobierno 
Nacional.

• Fomentaremos la adquisición de vivienda 
para los sectores menos favorecidos de la 
población, promoviendo incentivos para la 
construcción de vivienda de interés social y 
prioritario, implementando nuevas 
alternativas de financiación y adquisición 

de vivienda, y mejorando la identificación 
de beneficiarios y la articulación de los 
subsidios nacionales y distritales.

•Realizaremos mejoramientos de vivienda 
con recursos del orden municipal y 
presentaremos proyectos de mejoramiento 
de viviendas ante los gobiernos Nacional, 
Departamental y la Cooperación 
internacional, previo diagnóstico de una 
evaluación técnica.

•Gestionaremos ante el Gobierno Nacional, 
Departamental y la CVC, la construcción de 
las Plantas de tratamiento de aguas 
residuales PTAR o Sistemas de Tratamiento 
de Aguas Residuales STAR´S, en varios 
sectores rurales con el fin de evitar el 
vertimiento de estas aguas en los ríos 
adyacentes.

•Haremos acompañamiento a la 
organización de los acueductos rurales, y 
brindaremos apoyo financiero 
contribuyendo presupuestalmente a sus 
mejoramientos.
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Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
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•Adelantaremos acciones para abordar la 
problemática y el impacto negativo de la 
escombrera Municipal, debido a la disposición 
inadecuada de residuos sólidos en la vía y 
espacios aledaños sobre la carrera 5, en la vía de 
salida hacia El Cerrito.

•Propenderemos por la innovación en la 
utilización de energías renovables a través de la 
instalación de paneles solares.

•Con expertos, Entidades y Comunidades 
ajustaremos los planes ambientales de la CVC, el 
Plan de Educación ambiental (PMEA) formulado 
por el CIDEA, el Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS), el Plan de Manejo de 
rio Guabas (POMCH).

•Apoyaremos iniciativas y proyectos que 
busquen proteger nuestromedio ambiente.

agropecuaria, especialmente en los sitios de 
afectación de la comunidad y cercanía a las 
fuentes hídricas del Municipio.

•Revisaremos en compañía de las autoridades o 
entidades responsables de cada caso lo 
concerniente a los permisos de explotación

• Propondremos a la CVC, que se contraten 
varios guardabosques para la protección de las 

zonas de reservas como las fuentes.

•Fomentaremos la recuperación y reciclaje de 
residuos sólidos a través de un programa de 
economía circular que permita generar ingresos.

•Construiremos pozos sépticos y biodigestores, 
para evitar lacontaminación de nuestras 
quebradas y ríos.

los impactos negativos presentados en algunos 
sectores por la disposición final de los residuos.

•Propondremos la implementación del 
programa de gestores o promotores 
ambientales directamente o en convenio con la 
CVC y otras instituciones afines como el SENA.

•Gestionaremos una solución definitiva a los 
problemas causados por las aguas de la acequia 
Guabitas en los distintos escenarios.

•Revisaremos y ajustaremos el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos tanto Urbano como rural, en 
torno a los lineamientos de orden legal, evitando

•Realizaremos un programa de reforestación en 
la zona urbana y rural del municipio.

•Adelantaremos un programa de mantenimiento 
de zonas verdes en la zona urbana del municipio.

•Gestionaremos programas para la protección 
de la cuencas y ríos del municipio.

•Apoyaremos la implementación de estrategias 
que permitan mejorar la cultura del manejo 
adecuado de residuos, a través de acciones de 
clasificación domiciliaria y su transformación.

• Haremos controles a la minería en el municipio.

3.6 Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Protección y Bienestar Animal
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•Fortaleceremos los programas de protección y 
cuidado de los animales, y coordinaremos con la 
policía ambiental y los sectores salud, desarrollo 
económico, ambiente y otros para luchar contra el 
tráfico de fauna, las ventas ilegales de animales, los 
espectáculos prohibidos con animales, y toda 
forma de maltrato animal.

•Promoveremos el desarrollo de acciones 
conjuntas con las entidades encargadas de la 
protección animal en las entidades de la localidad.

•Apoyaremos las acciones e ideas tendientes al 
bienestar y la protección animal.

•Implementaremos estrategias sanitarias 
periódicas para el cuidado de los animales (perros 
y gatos) y su esterilización.

•Realizaré los trámites pertinentes para lograr el 
cambio definitivo de vehículos de tracción animal, 
en las condiciones legalmente establecidas.

3.7 Protección y Bienestar Animal
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•Garantizaremos la implementación de las 
políticas públicas actualmente formuladas 
en el municipio de Guacarí.

•Realizaremos seguimiento a la 
implementación de la Ley 2149 del 2021 (Ley 
de honores por los 450 años de Guacarí) a 
partir de la cual el gobierno nacional 
realizará diversas inversiones en el 
municipio.

•Trabajaremos con funcionarios de 
reconocida idoneidad y comprometidos con 
el cuidado de lo público, el servicio al 
ciudadano y el desarrollo de la ciudad.

•Elaboraremos el Plan Básico de 
Ordenamiento territorial, para la 
consecuente determinación de las áreas de 
expansión del Municipio, la asignación bajo 
criterios técnicos de los sectores, la 
clasificación de las distintas zonas del 
Municipio y el manejo adecuado de los 
escenarios que requiere el verdadero 
desarrollo desde el componente de la 
planeación urbana local, al cual le 
brindaremos especial atención dada su 
importancia en las actividades de 
proyección urbanística y organización de la 
localidad.

•Guacarí dejará de ser un Municipio alejado 
de la planificación, que crece 
desordenadamente; tendremos una política 
centralizada y estructurada a corto, 
mediano y largo plazo, en la cual se hará un 
uso estratégico de la Tecnología y la Ciencia 
para el Mejoramiento de la Calidad de Vida 
de los Guacariceños.

•Lograremos que nuestro Municipio tenga 
los mejores indicadores fiscales y financieros 
provenientes de las calificadoras de riesgo, 
así como de los diferentes organismos de 
control.

•Velaremos porque respondamos con 
transparencia, oportunidad y efectividad 
por los recursos y los ejecutaremos con la 
mayor calidad y en los tiempos 
programados.

•Fortaleceremos el Banco de Proyectos de 
manera que cumpla directrices del 
Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de las Tecnologías (TIC´S).

•Gestionaremos los recursos para la 
modernización del edificio donde funciona 
actualmente la Alcaldía Municipal.

•Gestionaremos todo lo referente al cambio 
de categoría del Municipio, realizando los 
ajustes y compromisos necesarios para que 
Guacarí pase de sexta (6) a quinta (5) 
categoría.

•Gestionaremos ante el gobierno Nacional y 
Departamental, cooperación internacional y 
la empresa privada obras y programas de 
impacto para el progreso del municipio.

•Lideraremos estrategias de orden regional 
en procura de mejorar la seguridad, 
movilidad, eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos, 
igualmente la optimización de 
oportunidades para la provisión de vivienda 
y la calidad de vida de los guacariceños.

 EJE 4 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
4.1 Desarrollo Territorial e Institucional
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•Lideraremos un gobierno incluyente y 
participativo .

•Haremos las gestiones para la viabilización 
de la reapertura de la planta de beneficio 
animal - Matadero Municipal. En caso de que 
no sea factible, aprovecharemos este espacio 
para desarrollar otras actividades de la 
Administración Municipal.

•Propenderemos por la descentralización 
administrativa. •Estructuraremos de manera adecuada, y 

desde el componente jurídico, con base en el 
Plan Básico de Ordenamiento territorial, un 
programa de legalización de predios, tanto a 
nivel urbano como rural.

•Gestionaremos los recursos para la 
reubicación de la Cárcel Municipal, ajustados 
a la normatividad legal vigente.

•Gestionaremos los recursos para la 
modernización y ajuste de la plaza de 
mercado, acorde a las necesidades actuales y 
con proyección del mismo hacia otros 
espacios y escenarios de uso comunitario y

•En conjunto con las Juntas de Acción 
Comunal, daremos a las sedes Comunales un 
uso de servicio a la comunidad para acciones 
de interés de los habitantes de cada sector.

comercial, mejorando los ingresos y la 
movilidad del Municipio.

•Mejoraremos los canales de información y 
comunicación con la administración Pública, 
página web, ventanilla única, teléfonos y 
demás medios posibles facilitando la 
interacción con la comunidad y la solución 
efectiva de sus necesidades y 
requerimientos.

•Adelantaremos la gestión de los recursos 
para la construcción de una Estación de 
policía adecuada a los requerimientos legales 
y técnicos, optimizando su función misional.

•Velaremos por la Austeridad y el buen 
manejo del gasto publico.

•Haremos seguimiento al desempeño de las 
funciones de los servidores públicos y 
tomaremos los correctivos del caso cuando 
haya lugar a ello. 

•Regularemos adecuadamente la actividad 

comercial, brindando apoyo y asesoría 
constante a nuestros comerciantes y 
empresarios incentivando de manera 
permanente la creación de empleos.

54

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N

PE
R

FI
L

V
IS

IÓ
N

 D
E

G
O

B
IE

R
N

O

D
IA

G
N

O
ST

IC
O

G
O

B
IE

R
N

O

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

S 
PR

O
PU

ES
TA

S
D

E 
G

O
B

IE
R

N
O

G
ES

TI
O

N
  

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

E
G

O
B

IE
R

N
O

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

VA
 Y

PA
R

TI
C

IP
A

C
IO

N
 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 
TE

R
R

IT
O

R
IA

L 
Y

 
EC

O
N

O
M

IC
O

C
IU

D
A

D
A

N
A



•Fomentaremos los espacios de participación 
ciudadana, ya que serán el canal que permita la 
vinculación de las diferentes formas organizativas 
de la ciudadanía a los procesos de planeación 
sectorial y local.

•Lideraremos los procesos de desarrollo local en 
los que se articule la capacidad de cooperación 
de sus pobladores, de sus niveles de convivencia 
y entendimiento, y del trabajo en equipo, con 
confianza y legitimidad con sus autoridades.

•Realizaremos jornadas de descentralización de 
la administración municipal (conversatorios 
comunitarios), periódicamente y a lo largo y 
ancho de todo el territorio municipal.

•Estableceremos una estrategia de atención 
periódica por parte de la alcaldesa municipal.

•Generaremos una estrategia para implementar 
la gestión de conocimiento, innovación y 
fortalecimiento de espacios de participación 
ciudadana y presupuestos participativos.

•Garantizaremos la participación ciudadana en 
procesos de planeación, presupuesto, inversión y 
seguimiento de la gestión de nuestra 
administración, a través de mesas de 
concertación con la comunidad, y el desarrollo 
pleno y garantista de cualquier otra forma de 
participación y vinculación a nuestros planes y 
programas.

•Vamos a promover la cultura de paz y respeto 
por lo público con la participación de los distintos 
grupos representativos de la ciudadanía.

• En torno al tema de inclusión, propenderemos 
por el adecuado desarrollo de planes y 

programas en los que de manera constante 
hagan parte las organizaciones comunitarias, que 
representan de
manera efectiva los distintos sectores y grupos 
poblacionales de nuestra comunidad.

•Promoveremos y fortaleceremos las veedurías 
ciudadanas y facilitaremos las denuncias de los 
ciudadanos a través de una línea telefónica 
exclusiva, donde se recibe, procesa y se hace 
seguimiento a cada caso, para informar 
permanentemente a la ciudadanía.

•Fortaleceremos el papel de las instancias de 
participación ciudadana.

4.2 Participación Ciudadana
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4.3 Libertad de Culto
•Garantizaremos y respetaremos la libertad 
religiosa y de cultos en el Municipio de 
Guacarí.

•Nos articularemos con la Subsecretaría de 
Libertad de Culto y Conciencia de la 
Gobernación del Valle del Cauca para 
generar espacios de articulación con los 
diferentes cultos y congregaciones religiosas 
de Guacarí

prácticas de libertad religiosa y de cultos.

•Apoyaremos y promoveremos espacios 
para el ejercicio de
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